






5.- Crease en cada región del país, Comisiones 
Asesoras Regionales de Emergencias Agrícolas y de Gestión del Riesgo Climático. 
Estas comisiones serán presididas por el Secretario Regional Ministerial de Agricultura 
correspondiente Y la integrarbn, además, los Directores Regionales de los servicios del 
Agro de la Regih y de las instituciones privadas relacionadas con esta Secretaría de 
Estado con presencia regional. 

El Secretario Ministerial de Agricultura de cada región, designará entre los funcionarios 
públicos sedorides regionales, a quien se desempeiíará como secretario ejecutivo de 
la Comisión Regional de que se trate e invitará a participar en ella a representantes de 
las instituciones privadas relacionadas con el Ministerio de Agricultura. 

Las Comisiones ~sesoias Regionales de Emergencias Agrícolas y de Gestión del 
Riesgo Climático asistirán técnicamente a la autoridad regional en la definición de las 
siguientes materias: 

a) planes regionales para el manejo del riesgo agroclimdtico; 
b) coordinación ministerial regional para la ejecución de instrumentos relacionados 

con emergencias agrícolas; 
c) coordinación regional con otros organismos del Estado y del sector privado 

vinculados a su competencia , y 
d) coordinación de instancias regionales especiales para el tratamiento de temáti- 

cas específicas propias de su competencia. 

6.- El Secretario Ejecutivo de la Comísión Asesora 
Nacional y los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Asesoras Regionales, 
cumplirán las siguientes funciones: 

a) coordinar la Comisión Asesora Nacional de Emergencias Agrícolas y Gestión del 
Riesgo Climático y de las Comisiones Asesoras Regionales, respectivamente; 

b) Facilitar la ejecución de los planes ministeriales en el nivel nacional y regional, 
para la reducción de dafios cahsados por emergencias agrícolas; 

c) facilitar la difusión de la información pública de relevancia en la gestión del riesgo 
de emergencias agrícolas en la producción silvoagropecuaria en el nivel nacional 
y regional, y 

d) coordinar, hacer seguimiento y evaluación de la ayuda ministerial para las 
emergencias. 

7.- Para el funcionamiento de la Comisión 
Asesora, la Subsecretaría de Agricultura proveerá los recursos administrativos 
pertinentes. 

8.- La Comisión podrá invitar a sus reuniones a 
personas vinculadas a los temas específicos de su ámbito de acción. 
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